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L
a Tendencia N° 3 aparece a pocos días de la cesación del presidente

Gutiérrez y la sucesión constitucional del Dr. Alfredo Palacio. El con-

tinuo deterioro y desligitamación de un presidente improvisado dio

como resultado, una vez más, un episodio de la vida nacional con un final

anunciado. Efectivamente, los tres últimos presidentes elegidos por el voto

popular no han logrado terminar su mandato y esto constituye un preocu-

pante indicio de las debilidades de la Democracia ecuatoriana.

La crisis del sistema político, no es exclusivo del Ecuador. Algunos países

de América Latina vienen tratando de conseguir condiciones de gobernabili-

dad democrática desde hace algunas décadas y no lo han logrado, sino par-

cialmente; pues, la adaptación a las nuevas condiciones de la globalización,

y los intentos neoliberales por realizar ajustes estatales en relación con el mer-

cado han limitado el desarrollo democrático en algunos países de la región.

La caída de Gutiérrez, se debe a la deslegitimación y rechazo que amplias

capas de la población expresaron en las calles en contra de la coalición autorita-

ria y populista del gobierno que, a través de una mayoría parlamentaria forja-

da en oscuras negociaciones, llevó al País a vivir una situación inconstitucional

que agravó la crisis institucional.

El desprestigio del Gobierno se evidenció en la apabullante derrota que

sufrió en la elecciones  seccionales del  mes de octubre. En las tres principa-

les provincias del País: Pichincha, Guayas y Azuay triunfaron las fuerzas de

oposición, y solamente en ciertos cantones de la Sierra y el Oriente, donde

Gutiérrez desarrolló actividades clientelares y populistas, el PSP alcanzó

algunas representaciones. Los gobiernos seccionales de las tres más grandes

provincias fueron, precisamente,  los que convocaron  y dirigieron la oposi-

ción al Gobierno y organizaron las marchas: por la autonomía en Guayaquil;

por la dignidad y la democracia en Quito; y, por la defensa de la constitu-

ción y las reivindicaciones locales en Azuay. 

Un rico y renovado proceso de expresión ciudadano y ciudadana se

manifestó en la oposición al gobierno. Conducidos por el alcalde de Quito,

Paco Moncayo y por el prefecto de Pichincha, Ramiro González, la alianza

cívico-política que dio inicio al proceso en enero y conformó la Asamblea

de Quito, dirigieron la oposición al Gobierno. En este tiempo se produjeron

las más insólitas ilegalidades e inconstitucionalidades por parte de

Gutiérrez y sus aliados, y un juego desleal y mentiroso impidió renovar la

Corte, agudizando la crisis. A través de un descalificado personaje apoda-

do “Pichi”, amigo de Abdalá Bucaram que fungía como presidente de la

Corte Suprema de Justicia, se “anuló” el proceso judicial y la orden de pri-

sión en su contra; situación que exacerbó la conciencia ciudadana y desató

las manifestaciones que concluyeron con la salida de Gutiérrez.

Especial mención en este proceso merece la acción desplegada por la

población quiteña la última semana, desde el día de la convocatoria al Paro
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La legitimación o re legitimación del sistema de
representación y de partidos políticos constituye el
eje más urgente de la reforma política que requiere

el Ecuador. Aceptarlo no implica soslayar otros temas,
tanto o más importantes, como la crisis del presidencialis-
mo, el bloqueo Ejecutivo-Legislativo, el imperativo de la
descentralización y las autonomías, la limitación de las
funciones de FF. AA. dentro del sistema democrático, entre
otros, sino enfatizar la necesidad impostergable de corregir
las actuales dificultades y defectos del sistema de represen-
tación, en la perspectiva de que el Ecuador no repita los
escenarios de conflicto político extremo que ha sufrido en
los últimos años. A partir de este diagnóstico, considera-
mos que la base de cualquier reforma constitucional y legal
al sistema político ecuatoriano debe comenzar por una
transformación tanto de la representación y los partidos
como del sistema electoral de modo que, una vez restitui-
da la autoridad política a nivel nacional, se pueda avanzar
en reformas que mejoren sustantivamente la calidad del
sistema democrático y fortalezcan el Estado de derecho. 

I. El problema: la ilegitimidad de la 
representación política nacional

El Ecuador, entre diciembre y abril pasados, se encon-
traba ante una situación similar a la que vivió el Perú a ini-
cios de los años noventa, a saber, el intento de constituir un
régimen autoritario y concentrador de todos los poderes
por parte de un Ejecutivo electo democráticamente. La
movilización ciudadana y la acción de contraloría social de
medios de comunicación independientes lograron evitar la
consolidación de ese proyecto autoritario, que en el vecino
país tardó casi diez años en ser desmontado, con una fac-
tura de violación a los derechos fundamentales y una
corrupción generalizada de toda la institucionalidad exis-
tente. Mientras el régimen de Fujimori consiguió capitali-
zar para sí el desprestigio y la crisis de representación de
los partidos políticos peruanos de la época, politizando
sectores contrarios a la partidocracia y sumándolos a su

proyecto, en el caso del Ecuador, Gutiérrez, junto a sus
aliados Bucaram y Noboa, fracasó en expandir la base de
apoyo a su proyecto autoritario y antipolítico, no obstante,
durante la crisis el gobierno experimentó un repunte en el
apoyo de algunos sectores de la población, especialmente,
los beneficiados de las políticas clientelares del régimen.1

Hubo varias razones para la limitada consolidación de
Gutiérrez, a diferencia de Fujimori. Quizá, la principal se
encuentre en que los cambiantes apoyos partidarios que
consiguió Gutiérrez a lo largo de su gobierno, le impidie-
ron la enunciación de un proyecto nítidamente anti parti-
dos o anti clase política. De una u otra manera, Gutiérrez
siempre tuvo a partidos como sus aliados.

En su Orígenes del totalitarismo, Hannah Arendt des-
taca el hecho de que la consolidación de los regímenes
totalitarios pasa por la expansión del apoyo popular. El
totalitarismo requiere del apoyo de las masas y, en regíme-
nes democráticos, ese apoyo opera mediante la moviliza-
ción de las poblaciones contrarias a los partidos, las mis-
mas que encuentran en un caudillo la representatividad
que no reconocen en los partidos que hacen el sistema.
Así, el totalitarismo se consolida a través de la difusión
movilizadora del discurso antipolítico, anti partidos, anti
estado de derecho y anti democracia.2

Algo de aquello tuvimos en los meses en que el régi-
men de Gutiérrez intentó concentrar todos los poderes
públicos y acabar con la “oligarquía corrupta” y el llama-
do “febres-borjismo”. Su proyecto, empero, no contó con
la reacción favorable de un segmento de la sociedad, tam-
bién contrario a los partidos tradicionales o no representa-
do por los mismos, que experimentó un proceso de politi-
zación contraria al intento anti-político del régimen. No se
trató, por tanto, de un proceso de politización liderado o
apoyado por los partidos a pesar de que algunos de ellos,
la ID y Pachacutik, especialmente, quisieron dirigirlo
desde espacios como asambleas municipales y provincia-

Legitimar el sistema de partidos 
y la representación
César Montufar y José Valencia*

* Algunas de las ideas que constan en la sección II de este trabajo han sido discutidas,
en mayor o menor grado, con instancias de Participación Ciudadana. Este artículo no
representa, sin embargo, la posición oficial de PC sobre los puntos expuestos.

1 Según datos de Informe Confidencial, la imagen del presidente Gutiérrez bajó a niveles
de popularidad de 18 por ciento en Quito y 12 por ciento en Guayaquil para el 2 de octu-
bre de 2004. Luego de ello, en medio de la crisis, la popularidad presidencial experimentó
un repunte significativo a 34 por ciento en Quito y 29 por ciento en Guayaquil, para el 12
de febrero de 2005. Cuatro días antes de su caída, es decir, el 16 de abril, Gutiérrez man-
tenía una popularidad de 24 por ciento en Quito y 38 por ciento Guayaquil.

2 Hannah Arendt, Los orígenes del totalitarismo. México, Taurus, 2004, pp. 392-393. 

les, siendo las de Quito y Pichincha las más activas. Se
trató de un proceso de politización paralelo, ciudadano,
que reaccionó en contra de todo el establecimiento políti-
co, Gobierno y oposición, incluidos. Solo en ese momento,
el proyecto autoritario de Gutiérrez fue arrasado por una
oleada de movilización ciudadana, politizada desde un
fuerte impulso antipolítico, pero en contra tanto del
Gobierno como de los partidos de la oposición.

En ese sentido, y de manera paradójica, la caída de
Gutiérrez no representó un triunfo de la oposición política;
no fue una victoria de los partidos que desde el Congreso
se opusieron al proyecto de inconstitu-
cional concentración de los poderes
públicos. Fue también una derrota
para ellos, quienes no tuvieron más
que reaccionar ante un asedio ciudada-
no que también les objetaba. Es así que
los partidos de la oposición ganaron
poco o nada con lo ocurrido en térmi-
nos de credibilidad y aceptación ciuda-
danas. Sus niveles de impopularidad
continúan siendo irrisorios; hecho que
no es reciente sino que persiste cada
vez con mayor gravedad en la última
década. Por consiguiente, el problema
central de la democracia ecuatoriana
radica en el virtual colapso de la legiti-
midad de la autoridad política nacio-
nal. En el Ecuador, se desplomó la
representación legítima a nivel nacio-
nal, en contraposición como los niveles aceptables de legi-
timidad de varios liderazgos seccionales. Ese es el núcleo
del problema; sin resolverlo ninguna otra transformación o
reforma surtirá efecto.3

Un sistema democrático requiere de una representa-
ción reconocida como legítima. Aquello no es función de
la popularidad, credibilidad o aceptación de la autoridad
sino resultado de sus actuaciones sean reconocidas por los
ciudadanos como portadoras de alguna noción del interés
general. Siguiendo a Max Weber, la legitimidad implica la
vigencia de una autoridad con la capacidad de emanar
hacia la sociedad comandos obedecidos con independen-
cia de cualquier interés. Esa función, entre otras, deben
cumplir los representantes que toman decisiones de carác-
ter público, las que deben ser aceptadas como expresión

de lo que Weber califica “la creencia en la legitimidad”,
que en un esquema de dominación racional se articularí-
an alrededor de normas impersonales, abstractas y gene-
rales.4 Es así que, y aquello es decisivo, la representación
política cumple con la función de unificar el cuerpo polí-
tico o, en otras palabras, de actuar como cemento que une
los distintos y disímiles intereses y demandas en una
sociedad, en un solo proyecto, en una sola voluntad. 

El papel unificador del cuerpo político ha sido una de
las funciones principales de la representación política
moderna desde Hobbes.5 De ahí que, cuando la represen-

tación falla o se encuentra al borde del
colapso, como sucede en el Ecuador
contemporáneo, la unidad de propio
Estado se pone en riesgo. No debería
sorprendernos, en ese sentido, que si la
crisis de representación nacional no se
revierte, las demandas de grupos loca-
les por mayor autonomía conspire, en
el lago plazo, contra de la unidad de la
República. Lo anterior no es de ningu-
na manera un planteamiento anti des-
centralización o anti autonomías.
Reconocemos en las propuestas enca-
minadas a que el Ecuador asuma un
modelo de organización política y
territorial de autonomías constituye
una condición indispensable para
afianzar la unidad nacional. Empero,
la actual crisis de representación nacio-

nal hace que la consecución de este objetivo dependa de la
reconstitución, aunque sea mínima, de la legitimidad de la
autoridad política nacional. Sin ella, las autonomías no
tendrían estructura nacional en donde afincarse. Ejemplos
como los de España son muy importantes para la actual
situación ecuatoriana. Allí, el régimen autonómico fue
adoptado sobre la base de partidos y liderazgos políticos
nacionales. Sin aquel sustento, el afianzamiento de formas
de democracia local sencillamente hubiera causado el
estallido de la unidad del Estado. 

A partir de estas premisas, la reforma política que
requiere el Ecuador debiera reestructurar el sistema de
partidos y la representación para, al menos, garantizar
dos aspectos: por un lado, asegurar su capacidad para
expresar las demandas de la sociedad y reclutar cuadros
idóneos de gobierno y, por otro, fomentar la responsabili-

3 La representación política a escala nacional vive una seria crisis de carácter crónico.
No es una novedad que instituciones como el Gobierno Nacional, el Congreso y los par-
tidos políticos gocen de muy escasos niveles de confianza ciudadana. Tuvimos partidos y
liderazgos nacionales hasta principios de los años noventa, pero desde entonces la muni-
cipalización del liderazgo político ecuatoriano ha sido una tendencia irreversible. A pro-
pósito se puede revisar el último informe de Michell Seligson, Auditoría de la democra-
cia, Ecuador 2004. Quito, CEDATOS-Universidad de Vanderbilt, 2004, p. 42.

4 Max Weber, Economía y sociedad. México, Fondo de Cultura Económica, 1996. Ver
especialmente la sección correspondiente a los Tipos de dominación, página 170; y a la
Sociología de la dominación, páginas 696 y 697.

5 Este tema se encuentra desarrollado en César Montúfar, “Déficit de representación e
innovación democrática en América Latina”, manuscrito, 2004.
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dad política de los representantes. Respecto a lo primero,
la reforma política debiera promover el surgimiento de
estructuras partidarias que actúen como eficaces media-
doras entre las demandas de la sociedad nacional y las
decisiones estatales, y recluten funcionarios capacitados
para las actividades de gobierno. A nivel local, como lo
han anotado varios estudios, los partidos existentes en el
Ecuador cumplen medianamente estas funciones de
representación.6 El problema se encuentra a nivel nacional
en donde las organizaciones representativas existentes
escasamente son expresión de aspira-
ciones colectivas y actúan, por lo gene-
ral, como agencias empleadoras de
personal sin preparación ni vocación
para la función publica. Así, en estos
26 años de democracia, los partidos
unos menos que otros, se han tornado
estructuras cerradas, menos partidos y
más maquinarias electorales, con capa-
cidad de orquestar campañas en que
pueden, incluso, obtener triunfos elec-
torales pero sin voluntad ni destreza
para representar a los electores.

Con relación a lo segundo, la refor-
ma política debiera apuntar a la con-
solidación de un sistema representati-
vo responsable, políticamente hablan-
do. Una democracia representativa no
es una vía solo en una dirección, la de
la entrega por parte de los electores de un mandato de
confianza a los elegidos, sino un constante intercambio y
respuesta de los segundos frente a sus mandantes. En el
Ecuador, los partidos y movimientos existentes actúan sin
responsabilidad política frente a sus electores. La demo-
cracia ecuatoriana funciona solamente en la vía de la elec-
ción, procesos electorales en que los candidatos ofrecen a
los electores obras y proyectos sin que existan mecanis-
mos ni prácticas que exijan a los mandatarios hacerse
cargo, responsabilizarse, de los planteamientos o prome-
sas sobre las que se eligieron. Además de ello, las organi-
zaciones actúan en la oscuridad, sin mecanismos reales de
transparencia ni fiscalización de los recursos financieros
con los que operan. No obstante, la legislación ecuatoria-
na establece financiamiento público para las organizacio-
nes políticas y, además, permite financiamiento privado,
no se efectiviza ningún mecanismo real de transparencia
ni rendición de cuentas. En suma, durante el período
democrático, se ha consolidado en el Ecuador un sistema

de partidos sin responsabilidad política y que opera en
una casi total impunidad.

La situación actual tiene muchas causas. Podríamos
remitirnos a la ausencia de carácter y liderazgo de la diri-
gencia política ecuatoriana. Existe en ese sentido eviden-
cia abrumadora que demuestra que los líderes políticos
del país se mueven en un esquema autoritario, caudillista,
personalista, anti institucional, contrario a cualquier
esquema democrático. No obstante su importancia, en
este texto no vamos a abordar este aspecto. Más bien, nos

concentraremos en los problemas cons-
titucionales y legales, en los incentivos
normativos para que el nuestro país se
haya desarrollado, en los últimos 26
años de democracia, un sistema de
representación cerrado, sin responsabi-
lidad, impune y particularista.

En fin, la transformación de la polí-
tica y de la democracia ecuatoriana
pasa por una refundación genuina del
sistema de partidos y del liderazgo
político. Esta refundación no puede
producirse a medias. La creación de
un sistema de partidos representativo
y responsable requiere la adopción de
medidas políticas y reformas constitu-
cionales y legales que establezcan un
nuevo horizonte de legitimidad para
el sistema representativo ecuatoriano. 

II. Reforma constitucional y legal
El sistema de representación política interconecta a

los partidos y al régimen electoral, la normativa de
campañas electorales y las regulaciones de rendición
de cuentas. Para renovar a los partidos ecuatorianos, es
menester no sólo tomar medidas que reformen las
estructuras internas de éstos, sino también incorporar
urgentes transformaciones en el defectuoso sistema
electoral, de campañas y de control ciudadano a los
dignatarios electos. A continuación identificamos algu-
nas reformas que a nuestro criterio se deben empren-
der de modo urgente para renovar y fortalecer el siste-
ma ecuatoriano de representación política, en general,
y los partidos políticos, en particular. Adicionalmente,
se proponen reformas que eviten la influencia partida-
ria sobre el control constitucional y los organismos de
control, defecto que ha sido uno de los elementos que
mayor distorsión han causado sobre el funcionamiento
del Estado de derecho en el Ecuador.

1. Reformas al sistema electoral

1.1. Conformar una autoridad electoral despar-
tidizada en que sus funciones jurisdiccionales y de
administración se encuentren divididas

La actual constitución del Tribunal Supremo Electoral
(TSE) y de los tribunales electorales provinciales con
representantes de partidos políticos, limita las condicio-
nes de independencia institucional y jurisdiccional de los
organismos encargados de velar por la idoneidad del sis-
tema de representación política. Para remediar este sensi-
ble problema, no hay otra opción que convertir al TSE en
una corte especializada en juzgar infracciones relativas al
funcionamiento de los partidos, al desarrollo de eleccio-
nes y a los gastos de promoción de campañas.

El nuevo TSE estaría conformado por magistrados no
vinculados a los partidos y, de este modo, idealmente,
libres de interferencias y ajenos a componendas. De mane-
ra concomitante, ya que el TSE se concentraría exclusiva-
mente en la administración de justicia, sería menester
crear un “instituto nacional electoral”, que tendría el
encargo administrativo de controlar el funcionamiento de
los partidos, la organización de los comicios y el monito-
reo del gasto de publicidad en campañas electorales.

La referida división de funciones, entre lo jurisdiccional y
lo administrativo, no es una novedad. Ya ha sido propuesta
en el Ecuador y varios países la tienen establecida, aunque en
algunos de éstos se asigne la acción jurisdiccional en materia
electoral a la Función Judicial.

1.2. Establecer distritos electorales uninomina-
les y homogéneos para elegir a diputados

Para establecer una más estrecha vinculación entre
mandantes y mandatarios, entre diputados y votantes,
conviene al país el establecimiento de distritos electorales
homogéneos –por ejemplo de 150 mil electores- para esco-
ger a los miembros del Congreso Nacional. Los ciudada-
nos votarían en el distrito de su domicilio. Los candidatos
deberán residir y/o trabajar de manera permanente en el
distrito al que se postulen. Cada provincia elegiría al
menos un diputado, y contaría con un distrito electoral
adicional si constituidos los distritos, queda un residuo de
75 mil votantes o más. Si el residuo fuera inferior a 75 mil
votantes, éstos se distribuirán proporcionalmente entre
los demás distritos provinciales. El trazado de los distritos
correrá a cargo del TSE seis meses antes de cada elección,
sobre la base de las parroquias actualmente establecidas,
en cuanto fuere factible. Sólo se modificará el trazado de
los distritos de una provincia cuando el número de votan-
tes dé para la creación de uno nuevo.

Un Congreso establecido a través de distritos electora-

les, de la manera expuesta, representaría con mayor fide-
lidad la composición demográfica del país; reduciría el
número de integrantes del Congreso a alrededor de 67; y,
facilitaría la rendición de cuentas a los votantes.

La elección de diputados por distritos electorales uni-
nominales promovería, además, la concertación de alian-
zas entre fuerzas políticas de cada circunscripción electo-
ral y, en última instancia, la racionalización del número de
partidos en el Congreso Nacional. A fin de contrarrestar
con mayor efectividad las tendencias al clientelismo polí-
tico, crónicas en el escenario nacional bajo cualquier siste-
ma electoral, se debería adoptar un régimen más severo
para controlar y sancionar a los diputados que interven-
gan indebidamente en la administración pública, en
especial en la gestión de cargos o partidas presupuesta-
rias. El Código de Ética del Congreso se aplicaría, para
estos y otros casos, de manera automática y por una
comisión mixta cuyos miembros serían tanto legislado-
res como el Presidente de la CCCC y el Contralor. La
comisión estaría abierta a la veeduría ciudadana.

1.3. Adoptar un sistema de repartición de esca-
ños que permita adecuada representación de las
minorías en órganos pluripersonales seccionales

El sistema de distritos para las elecciones al Congreso
generaría una representatividad acorde con la distribu-
cion demográfica y la configuración de las regiones y
subregiones del país. Por su parte, para los consejos pro-
vinciales, concejos cantonales y juntas parroquiales será
necesario adoptar un sistema de repartición de escaños
que se sustente del principio básico de mantener la repre-
sentación proporcional de los votantes y garantizar a la
vez la participación de minorías establecida en la
Constitución. El actual sistema imperiali modificado,
adoptado irregularmente por el TSE, deberá ser sustituido
por uno posiblemente similar al método D’Hont y norma-
do en la propia Constitución.

1.4. Fortalecer la institución de control del gasto
electoral estableciendo no solo techos sino pisos de
gasto, a través de la adjudicación gratuita de fran-
jas de publicidad

Es preciso garantizar condiciones relativamente iguali-
tarias de gasto en las campañas electorales, fortaleciendo
las disposiciones existentes respecto a topes de inversión
de los candidatos antes y durante las campañas electora-
les. Igualmente, el Fondo de Reposición del Gasto
Electoral deberá emplearse de forma exclusiva para facili-
tar a todos los candidatos un acceso mínimo, en condicio-
nes de igualdad, a los medios de comunicación por medio
de la adjudicación gratuita de franjas de publicidad –por
ejemplo: a través de promover debates entre los candida-

6 Esta tesis ha sido demostrada por Flavia Freidenberg, Jama, caleta y camello. Las
estrategias de Abdalá Bucaram y el PRE para ganar las elecciones. Quito, Universidad
Andina Simón Bolívar y Corporación Editora Nacional, 2003, pp. 28-29.
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tos en cadenas de radio y televisión, o de la difusión de
análisis comparativos de los planes de trabajo elaborados
por los propios medios y/o entidades académicas.

1.5. Aplicar el 5% de votos mínimos que debe
obtener un partido para eliminar aquellos con poco
apoyo popular

La Constitución debe precisar en detalle el alcance y la
aplicación de esta disposición a fin de evitar que los parti-
dos la transgredan a través de maniobras políticas y
entendimientos que prevengan la eliminación de aquellos
partidos con escaso apoyo en las urnas. La reforma debe-
ría establecer que se eliminarán del registro a los partidos
y movimientos que no obtengan el 5 por ciento de los
votos validos en las elecciones del Congreso, para el caso
de las organizaciones nacionales, y del Consejo Provincial,
en el caso de las provinciales.

2. Reformas al régimen de partidos políticos

2.1. Actualizar permanente los requisitos de ins-
cripción de los partidos políticos

El Art. 115 de la Constitución, que se desarrolla en la
Ley Orgánica de Partidos Políticos, señala los requisitos
que debe tener una agrupación para constituirse en parti-
do político. Tal disposición debe complementarse a fin de
incluir la normativa de funcionamiento democrático inter-
no que se señala en el siguiente punto. Además, se debe-
ría disponer la periódica actualización de los requisitos de
inscripción –cada cuatro años, por ejemplo-, en particular
en lo tocante a los programas de acción política, la infor-
mación de la estructura nacional y el número de afiliados
que establece la ley. La determinación de un nuevo marco
de representación como el que se sugiere en este trabajo y
la necesidad de reactivar el sistema político nacional fren-
te a la crisis actual, constituyen una oportunidad para que
todos los partidos actualicen los requerimientos de ins-
cripción y se insufle así nueva vitalidad a la representa-
ción política nacional. Para mantener reconocimiento
legal, los partidos deberán tener una organización basada
en los principios democráticos. Se deben establecer nor-
mas que permitan el acceso de los ciudadanos a los parti-
dos y exijan a éstos que definan sus acciones y decisiones
frente a asuntos públicos trascendentales mediante con-
sultas entre la dirigencia y las bases. Los partidos deben
ser participativos: elegir sus directivas en votaciones
abiertas y con participación de mujeres y jóvenes en los
porcentajes que la ley señala para las elecciones generales,
contar con efectivas normas de rotación de la dirigencia,
elegir a sus candidatos de modo democrático, como por
ejemplo en primarias, y garantizar la consulta periódica

de las bases con la dirigencia del partido.

2.2. Capacitar nuevos cuadros y elaborar planes
de trabajo con recursos del Fondo Partidario
Permanente

Los recursos de este Fondo deberían ser dedicados
para formar a sus militantes y capacitar a cuadros de
gobierno. Se podría establecer un sistema de becas en las
universidades del país en programas académicos de
administración pública, economía y otros temas relaciona-
dos con la gestión pública. La ley normará este sistema de
forma que se evite el nepotismo y otro tipo de abusos. 

2.3. Democratizar el financiamiento de los par-
tidos en gastos permanentes y electorales

Es imprescindible evitar que los partidos sean rehenes
de unos cuantos donantes y defender que su financia-
miento opere de modo transparente. La independencia
económica y transparencia financiera se debe materializar
especialmente en lo tocante a las campañas electorales,
cuando más recursos se invierten y más posibilidades hay
de que el dinero comprometa al partido con el donante y
le aliene de los votantes –o que quien aporta a una campa-
ña electoral se convierta en el “mandante” del partido,
visto de otro modo-.

Resulta por ello imperativo (a) limitar las contribucio-
nes individuales a las campañas electorales; (b) difundir
la lista de contribuyentes durante la campaña electoral -
post facto la información es parcialmente útil para el
votante-; (c) poner claros límites máximos de gasto elec-
toral, que sean reales y se reajusten con el tiempo; (d) con-
trolar el gasto electoral exclusivamente en cuanto a la
publicidad a través de medios de comunicación, lo
medular del gasto y lo más factible de vigilar; (e) eliminar
la posibilidad de contribuciones directas o indirectas de
personas jurídicas -al fin y al cabo los ciudadanos candi-
datos y votantes son individuos de carne y hueso, y no
corporaciones-; y, (f) prohibir tajantemente la propaganda
de los gobiernos central y seccionales para promocionar
obras, funcionarios o candidatos, seis meses antes del ini-
cio y durante la campaña electoral. Estas regulaciones
deberían contar, para ser efectivas, con un régimen de san-
ciones de severidad gradual, de acuerdo a la gravedad de
la falta, y un mecanismo administrativo y judicial efectivo
e imparcial que las aplique; observación que nos lleva al
siguiente punto.

2.4. Disponer transparencia informativa
Los partidos deben ser tansparentes. A más de sus

finanzas, que deben ser de dominio público -inclusive a
través de auditorías públicas anuales por empresas desig-

nadas por el TSE-; su documentación oficial y los registros
de sus reuniones formales deben hallarse disponibles para
toda su militancia, si no abiertos a la ciudadanía en gene-
ral. Las actividades que se desarrollen con recursos del
estado se deben sujetar, según ya se dispone, a las normas
de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

2.5. Facilitar el ejercicio del derecho de revoca-
toria del mandato y extenderlo al Jefe de Estado

El derecho de revocatoria del mandato consagrado en
la Constitución, depende hoy de disposiciones que en la
práctica impiden su ejercicio y se encuentra además atra-
vesado por un sinnúmero de zancadillas reglamentarias.
Para que sea un derecho efectivo, se debería reducir el
exorbitante porcentaje de firmas hoy requeridas para la
convocatoria a consulta de revocación el mandato y elimi-
nar el requisito burocrático de que los organismos electo-
rales (conformados de momento por los propios partidos)
“califiquen” una propuesta antes de someterla al pronun-
ciamiento popular.

Con respecto a este tema, no hay explicación válida
para que la Constitución exima al Presidente de la
República de someterse a un procedimiento de revocato-
ria del mandato. Precisamente el jefe del estado es la dig-
nidad que con más razón debe responder por sus actos en
el poder y estar presto al juicio ciudadano sobre sus actua-
ciones, inclusive compareciendo a las urnas. Con respecto
al Presidente se aplicaría similar reglamentación para el
ejercicio ciudadano del derecho de revocatoria del manda-
to que para otras dignidades -sólo se podrá ejercer una
vez durante su mandato, y en el segundo o tercer año del
mismo, exclusivamente-.

Los diputados electos que transgredan los límites de
su mandato según la ley, deberían recibir sanciones efec-
tivas por parte de una instancia de control con un alto
grado de independencia frente al Congreso7 -la que apli-
caría además el Código de Ética-, a más de encarar un
posible proceso de revocatoria de sus mandatos.

Es imprescindible acabar con aquel interesado sofisma
que esgrimen con frecuencia los políticos ecuatorianos
para abandonar su plataforma electoral y gobernar a su
antojo: que, una vez electos, no se deben a sus electores
sino al país entero. Este no es sino un subterfugio para
evadir la responsabilidad con sus mandantes y actuar con
oportunismo y cálculo. Por supuesto que un dignatario
electo se debe a la ciudadanía en general -del país, la pro-
vincia o el municipio que dirigirá en su mandato- pero, se
debe añadir, en función de precisamente ejecutar el pro-
grama de gobierno con la que concurrió a las urnas y ganó
la elección. El incumplimiento de los planes de trabajo,

sea por incapacidad o por voluntad propia del funciona-
rio electo, debe ser causal efectiva de que la ciudadanía
pueda votar por la revocatoria del mandato, como hoy
consta en la Constitución y la ley. 

2.6. Eliminar progresivamente a los movimientos
políticos

La ley debería establecer que todo movimiento político,
tras participar en una elección, dé inmediatamente los pasos
necesarios para convertirse en un partido político. Ningún
movimiento debería poder participar en más de una elec-
ción como tal. Si bien el mecanismo de movimientos permi-
te una expedita incorporación a procesos electorales de ciu-
dadanos o grupos independientes, abusar del sistema
puede llevar a establecer distintos requerimientos legales,
que ponen a los partidos en injustificada desventaja.

3. Reformas que garanticen la primacía de la
Constitución y la autonomía e independencia
partidaria de los organismos de control

En la medida en que los partidos políticos actúen como
operadores de influencia y manipuladores de ciertas insti-
tuciones del Estado, su legitimidad frente a la ciudadanía
se verá afectada o se debilitarán, aún más, con respecto a
grupos sociales y económicos que buscarán chantajearlos.
Por esta razón, y con la intención de depurar el sistema
político y el Estado de derecho de la distorsión que causa
la partidización de instituciones que deberían mantenerse
al margen del juego político, resulta imprescindible pre-
cautelar la independencia del Tribunal Constitucional así
como también de instituciones de control como la
Contraloría General del Estado, la Procuraduría, el
Ministerio Fiscal General y la Defensoría del Pueblo.
Todas estas instituciones deberían conformarse a través
de procesos que garanticen la selección independiente de
magistrados y principales directivos de cada una de ellas.
El modelo que la ley prevé para escoger la nueva Corte
Suprema de Justicia, con ciertos ajustes, ofrecería un
marco para alcanzar el objetivo aludido. 

III. El horizonte de una nueva representación
En justicia, los partidos y los políticos ecuatorianos no

son todos corruptos ni irresponsables. Existen excepcio-
nes, quizá, en todos los partidos pero el problema radica
en la inexistencia de un sistema de partidos democrático
y en el virtual colapso de legitimidad nacional de las
organizaciones políticas existentes. En ese sentido, la
explosión de la protesta ciudadana dio un mensaje claro:
esta ilegítima estructura política debe desaparecer, dando

7 Ver sección II, punto 1.4 de este trabajo.
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paso para una renovación completa de la acción política
en el Ecuador. No se trata de que el “¡fuera todos!” posi-
bilite la irrupción de personajes nuevos pero con los mis-
mos vicios que quines han sido expulsados del poder.
Aún más, el legado de Gutiérrez y de Sociedad Patriótica
debe prevenirnos sobre los riesgos de una antipolítica
basada en el oportunismo y la improvisación. Ha queda-
do comprobado que detrás de la anti política y la crítica
total al régimen de partidos se ciernen proyectos caudi-
llistas y autoritarios y no una democratización real del
sistema político ecuatoriano. Aquello, sin embargo, como
bien lo entendió el movimiento de los “forajidos” que
puso fin al autoritarismo de Gutiérrez no debe conducir-
nos a apoyar a las maquinarias electorales existentes,
como si éstas fueran en verdad partidos políticos, sino a
abrir los cauces de una participación política, genuina-
mente democrática, que genere un sistema de partidos
responsable y representativo. 

Esta renovación de los partidos y del sistema ecua-
toriano de representación política demanda reformas
constitucionales y legales, que no puede dejarse al
albur de las propias organizaciones políticas, presas
de dinámicas que justamente han provocado la crisis
que vivimos. La legislación sobre partidos y el siste-
ma de representación política debe tener un carácter
general para uniformar la esencia democrática de la

representación, ofrecer un trato equitativo y de exi-
gencia cívica a todos los partidos por igual, y conso-
lidar parámetros de transparencia y respetabilidad
que posibilite reconstruir la legitimidad de la autori-
dad política nacional, ahora en crisis.

Adicionalmente, y de manera complementaria, se
requiere de un shock político, de un “borra y va de
nuevo” que posibilite una genuina refundación de los par-
tidos y movimientos existentes. Para ello, proponemos
que en la Consulta Popular anunciada se pregunte a los
electores sobre la eliminación del registro electoral de
todos los partidos y movimientos políticos inscriptos
actualmente en el TSE y los tribunales electorales provin-
ciales. Sobre esta base, todas las organizaciones existentes
estarían obligadas a “refundarse”, a actualizar sus princi-
pios y programas, a reconstituir su militancia, recoger
nuevamente firmas entre los ciudadanos y reinscribirse.
Ello, igualmente, daría oportunidad al surgimiento de
nuevos partidos y liderazgos. 

En suma, sin partidos democráticos no hay un sistema
político genuinamente democrático, y sólo con éste se
puede garantizar el respeto a los derechos de la persona y
de las colectividades, la promoción del bien común y la
defensa de los grupos más vulnerables de la población. 

Quito, junio de 2005

Las reglas de la participación electoral

Balance crítico de los límites del sistema electoral
ecuatoriano y propuesta de cambios legales que
permitan corregir y potenciar una participación
más efectiva y real

Dado el corto espacio disponible, a través de este
trabajo se procederá a señalar y comentar los
principales aspectos a ser considerados y analiza-

dos en referencia al tema electoral.
A efectos del trabajo posterior, cabe efectuar una prime-

ra y necesaria puntualización cual es la de que todos los
grupos que de alguna manera se organizan y tienden a
participar en política, bajo cualquiera de sus formas, y
acceder al poder del Estado, necesariamente constituyen
grupos políticos, al margen de cuál sea la denominación
que adopten: partidos, movimientos o inclusive grupos
que se califiquen como de independientes, y, no existe en
la actualidad otra forma de participación directa en políti-
ca más adecuada, sin perjuicio del control a que debe suje-
tarse la misma, a lo cual nos referiremos con posterioridad.

Una segunda y necesaria aproximación a efectuarse, es
situar en su momento histórico las leyes de partidos y
elecciones, y, al efecto, se observa que el retorno a la
democracia a finales de los años setentas, plantea una
serie de retos al sistema democrático ecuatoriano produc-
to del manejo económico, social y político anterior: a pre-
texto y al amparo del denominado boom petrolero, si bien
se produjo un inusitado desarrollo económico, también se
generaron diversos mecanismos que provocaron y aún
provocan graves distorsiones dentro de la economía, los
cuales llevarán a la generación, agravamiento y profundi-
zación de serias inequidades sociales cuyas manifestacio-
nes persisten hasta nuestros días, debido, entre otros
aspectos, a la implementación de un sistema que propició
una desigual concentración y redistribución de la riqueza,
una inadecuada política de incentivos estatales que pro-
vocará en muchos casos la priorización y práctica de
modelos proteccionistas, especulativos y de fácil ganancia
en lugar del desarrollo tecnológico y competitivo en

diversas áreas del aparato productivo, aparato productivo
que, por otra parte, no asumirá su reto de actuar dentro
del campo privado y de mercado, sino que optará por exi-
gir y contar con el fácil apoyo estatal, sin visión para gene-
rar y ampliar mercados y que incapaz de generar empleo
provocará que sea el Estado quien asuma tal rol y crezca
de manera desmesurada, además se observa una inapro-
piada priorización de lo urbano sobre lo rural en cuanto a
la inversión de recursos, la concentración de aquellos en
ciudades como Quito y Guayaquil, los ingresos y la inver-
sión se destinan tan sólo en contados casos a obras de
inversión así como al establecimiento de actividades no
productivas pero rentables a corto y mediano plazo, en
detrimento de obras de programas, proyectos y obras de
infraestructura de largo alcance, en especial en las áreas
de electricidad, petróleo, salud y medio ambiente.

Reflejo de la crisis social que se avecina se observa, por
ejemplo, el crecimiento de ciudades como Quito y
Guayaquil, que se constituyen en polos de desarrollo y de
concentración poblacional y de recursos, frente a un desa-
rrollo desigual e inequitativo de otras ciudades, y, como
consecuencia de dicho crecimiento y desarrollo el requeri-
miento e incapacidad de satisfacción de nuevas necesida-
des, mientras se siguen acumulando y generando otras,
llegando un momento en que deben ser satisfechas de
manera acuciante, u ofrecerse su solución, caldo de culti-
vo del populismo.

Por otra parte, el retorno a la democracia encuentra a
un Estado enfrentado a un significativo y nunca antes
visto endeudamiento externo que pesará significativa-
mente en las posteriores décadas y condicionará en
mucho las obligaciones de la caja fiscal, y, el accionar y la
implementación de las propuestas de los partidos que
accedan al poder.

Por último, debe señalarse que el sistema político tradi-
cional anterior a la reforma se encontraba desgastado, el
bipartidismo conservador-liberal entró en crisis, surgen
nuevos actores sociales y políticos frente a los viejos parti-
dos, que empiezan a presentar serias fisuras que los lleva-
rán a su extinción, así como se observa el surgimiento en
lo político de grupos poblacionales de los estratos medios,
producto de la confrontación político- ideológica vivida
durante los años 60 y 70.

Bajo estas premisas fundamentales, se emprendió en

Las reformas electorales
Ernesto Pazmiño Granizo*

* Diputado de la República por la Provincia de Bolívar
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